
ARTÍCULO 159. CAUSALES DE INTERRUPCIÓN. El proceso o la actuación posterior a la
sentencia se interrumpirá:

1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que no haya estado
actuando por conducto de apoderado judicial, representante o curador ad lítem.

2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado judicial de alguna de
las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el ejercicio de la profesión de abogado.
Cuando la parte tenga varios apoderados para el mismo proceso, la interrupción solo se producirá
si el motivo afecta a todos los apoderados constituidos.

3. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del representante o curador ad lítem
que esté actuando en el proceso y que carezca de apoderado judicial.

La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este sucede estando el
expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la providencia que se
pronuncie seguidamente. Durante la interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse
ningún acto procesal, con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 168

ARTÍCULO 160. CITACIONES. El juez, inmediatamente tenga conocimiento del hecho que
origina la interrupción, ordenará notificar por aviso al cónyuge o compañero permanente, a los
herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente o a la parte cuyo
apoderado falleció o fue excluido o suspendido del ejercicio de la profesión, privado de la
libertad o inhabilitado, según fuere el caso.

Los citados deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días siguientes a su
notificación. Vencido este término, o antes cuando concurran o designen nuevo apoderado, se
reanudará el proceso.

Quienes pretendan apersonarse en un proceso interrumpido, deberán presentar las pruebas que
demuestren el derecho que les asista.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 169

ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de parte, formulada
antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos:

1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en otro
proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como excepción
o mediante demanda de reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un
proceso declarativo iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la validez o la
autenticidad del título ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos hechos como
excepción.

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal



o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan
convenido otra cosa.

PARÁGRAFO. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos acumulados, aquel
será excluido de la acumulación para continuar el trámite de los demás.

También se suspenderá el trámite principal del proceso en los demás casos previstos en este
código o en disposiciones especiales, sin necesidad de decreto del juez.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 170

ARTÍCULO 162. DECRETO DE LA SUSPENSIÓN Y SUS EFECTOS. Corresponderá al
juez que conoce del proceso resolver sobre la procedencia de la suspensión.

La suspensión a que se refiere el numeral 1 del artículo precedente solo se decretará mediante la
prueba de la existencia del proceso que la determina y una vez que el proceso que debe
suspenderse se encuentre en estado de dictar sentencia de segunda o de única instancia.

La suspensión del proceso producirá los mismos efectos de la interrupción a partir de la
ejecutoria del auto que la decrete.

El curso de los incidentes no se afectará si la suspensión recae únicamente sobre el trámite
principal.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 171

ARTÍCULO 163. REANUDACIÓN DEL PROCESO. La suspensión del proceso por
prejudicialidad durará hasta que el juez decrete su reanudación, para lo cual deberá presentarse
copia de la providencia ejecutoriada que puso fin al proceso que le dio origen; con todo, si dicha
prueba no se aduce dentro de dos (2) años siguientes a la fecha en que empezó la suspensión, el
juez de oficio o a petición de parte, decretará la reanudación del proceso, por auto que se
notificará por aviso.

Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes se reanudará de oficio el proceso.
También se reanudará cuando las partes de común acuerdo lo soliciten.

La suspensión del proceso ejecutivo por secuestro del ejecutado operará por el tiempo en que
permanezca secuestrado más un periodo adicional igual a este. En todo caso la suspensión no
podrá extenderse más allá del término de un (1) año contado a partir de la fecha en que el
ejecutado recuperé su libertad.

Notas de Vigencia



- Inciso 3 eliminado por el artículo 5 del Decreto 1736 de 2012, 'por el que se corrigen unos
yerros en la Ley 1564 del 12 de julio de 2012, “por medio de la cual se expide el Código
General del Proceso y se dictan otras disposiciones”', publicado en el Diario Oficial No.
48.525 de 17 de agosto de 2012. SUSPENDIDO provisionalmente y posteriormente anulado.

Destaca el editor los siguientes considerandos:

'Que el inciso 3o del artículo 163 de la Ley 1564 de 2012 dispone la forma en que “La
suspensión del proceso ejecutivo por secuestro del ejecutado operará por el tiempo en que
permanezca secuestrado más un período adicional igual a este. En todo caso la suspensión no
podrá extenderse más allá del término de un (1) año contado a partir de la fecha en que el
ejecutado recuperó su libertad”;

Que el citado inciso fue agregado en la ponencia para primer debate (tercer debate) en la
Comisión Primera del honorable Senado de la República, junto con la causal tercera de
suspensión del proceso del artículo 161, a la que se refería, según consta en el informe de
ponencia respectivo, publicado en la Gaceta del Congreso número 114 del 28 de marzo de
2012;

Que la causal tercera de suspensión del proceso fue eliminada en la ponencia para segundo
debate (cuarto debate) en la Plenaria del honorable Senado de la República, según consta en
el informe de ponencia respectivo, publicado en la Gaceta del Congreso número 261 del 23
de mayo de 2012, que expresó:

“Artículo 161. Suspensión del proceso. Se elimina el numeral 3, pues la hipótesis allí
descrita es imposible jurídicamente. En efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12
de la Ley 986 de 2005, el secuestro tiene como efecto la inoperancia de la exigibilidad de las
obligaciones a plazo de la persona privada de la libertad, razón por la cual no puede existir
una mora causada con ocasión del secuestro”. (Subrayas fuera de texto);

Que el mantenimiento del inciso 3o es un evidente error de referencia, y siendo clara la
voluntad del Legislador de que no exista una causal de suspensión del proceso por mora
ocasionada por el secuestro, debe ser corregido reiterando el contenido del artículo con la
eliminando el inciso 3o del artículo 163 ya mencionado;'

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra el texto corregido por el Decreto 1736 de 2012. Consejo de
Estado, Sección Primera, Expediente No. 2012-00369-00. Admite la demanda mediante Auto
de 9 de julio de 2014. Decreta la  SUSPENSIÓN PROVISIONAL mediante Auto de 19 de
diciembre de 2016, Consejero Ponente Dr.  Roberto Augusto Serrato Valdés. Declara la
NULIDAD mediante Fallo de 20 de septiembre de 2018.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 172

SECCIÓN TERCERA.



RÉGIMEN PROBATORIO.

TÍTULO ÚNICO.

PRUEBAS.

CAPÍTULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 164. NECESIDAD DE LA PRUEBA. Toda decisión judicial debe fundarse en
las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso. Las pruebas obtenidas con violación
del debido proceso son nulas de pleno derecho.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 174    

ARTÍCULO 165. MEDIOS DE PRUEBA. Son medios de prueba la declaración de parte, la
confesión, el juramento, el testimonio de terceros, el dictamen pericial, la inspección judicial, los
documentos, los indicios, los informes y cualesquiera otros medios que sean útiles para la
formación del convencimiento del juez.

El juez practicará las pruebas no previstas en este código de acuerdo con las disposiciones que
regulen medios semejantes o según su prudente juicio, preservando los principios y garantías
constitucionales.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 175    

ARTÍCULO 166. PRESUNCIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY. Las presunciones
establecidas por la ley serán procedentes siempre que los hechos en que se funden estén
debidamente probados.

El hecho legalmente presumido se tendrá por cierto, pero admitirá prueba en contrario cuando la
ley lo autorice.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 176

ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte,
distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del
proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una
situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La
parte se considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material
probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por



haber intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de
indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias
similares.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Expresión 'podrá' subrayada declarada EXEQUIBLE, por los cargos examinados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-086-16 de 24 de febrero de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio.

'Con todo, en este punto es necesario aclarar que la norma acusada no puede ser interpretada
al margen de los fines y principios que orientan el Código General del Proceso y que por lo
mismo tienen fuerza vinculante. Ello significa que el juez, como director del proceso, ha de
estar vigilante para dar cumplimiento a su misión en el marco de un Estado Social y
Democrático de Derecho, ya sea al acudir a sus atribuciones oficiosas en el decreto y práctica
de pruebas, o bien para hacer una distribución razonable de la carga probatoria según la
posición en la que se encuentren las partes en cada caso.

En este sentido, el artículo 2º del código reconoce el derecho que toda persona tiene “a la
tutela judicial efectiva” para el ejercicio de sus derechos y la defensa de sus intereses, “con
sujeción a un debido proceso de duración razonable”, lo que reafirma la competencia del juez
para asumir un rol activo en el proceso y logar la búsqueda de la justicia material. El artículo
4º consagra el principio de igualdad, según el cual “el juez deber hacer uso de los poderes
que este código le otorga para lograr la igualdad real de las partes”; ello supone abandonar
una visión estrictamente formalista de la posición de las partes en el proceso para hacer uso
de las facultades oficiosas y restablecer el equilibrio o distribuir las cargas probatorias cuando
las circunstancias así lo demanden. El artículo 7º reitera la sujeción de los jueces al imperio
del Derecho, lo que incluye la obligación de tener en cuenta la jurisprudencia y la doctrina
probable incluso en lo relativo a la carga dinámica de la prueba; así como la obligación de
“exponer clara y razonadamente los fundamentos jurídicos” en caso de apartarse de la
doctrina probable en la materia o de cambio de criterio en casos análogos. El artículo 11
exige al juez interpretar las normas procesales teniendo en cuenta “que el objeto de los
procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial”. Por
último, el artículo 12 señala que los actos procesales se realizarán “con observancia de los
principios constitucionales y los generales del derecho procesal, procurando hacer efectivo el
derecho sustancial”.

De esta manera, para la Corte es claro que en algunos casos el decreto oficioso de pruebas o
la distribución de su carga probatoria dejan de ser una potestad del juez y se erige en un
verdadero deber funcional. No obstante, ello debe ser examinado de acuerdo con las
particularidades de cada caso, sin invertir la lógica probatoria prevista por el Legislador ni
alterar las reglas generales en lo concerniente a la distribución de la carga de la prueba. De
hecho, para tal fin también se han diseñado diversos recursos y mecanismos de control al
interior de cada proceso, e incluso excepcionalmente podrá hacerse uso de mecanismos
extraordinarios como la acción de tutela, lo cual ha sido avalado en numerosas ocasiones por
la jurisprudencia constitucional'

Cuando el juez adopte esta decisión, que será susceptible de recurso, otorgará a la parte



correspondiente el término necesario para aportar o solicitar la respectiva prueba, la cual se
someterá a las reglas de contradicción previstas en este código.

Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 177

ARTÍCULO 168. RECHAZO DE PLANO. El juez rechazará, mediante providencia
motivada, las pruebas ilícitas, las notoriamente impertinentes, las inconducentes y las
manifiestamente superfluas o inútiles.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 178

ARTÍCULO 169. PRUEBA DE OFICIO YA PETICIÓN DE PARTE. Las pruebas pueden ser
decretadas a petición de parte o de oficio cuando sean útiles para la verificación de los hechos
relacionados con las alegaciones de las partes. Sin embargo, para decretar de oficio la
declaración de testigos será necesario que estos aparezcan mencionados en otras pruebas o en
cualquier acto procesal de las partes.

Las providencias que decreten pruebas de oficio no admiten recurso. Los gastos que implique su
práctica serán de cargo de las partes, por igual, sin perjuicio de lo que se resuelva sobre costas.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 179

ARTÍCULO 170. DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBA DE OFICIO. El juez deberá
decretar pruebas de oficio, en las oportunidades probatorias del proceso y de los incidentes y
antes de fallar, cuando sean necesarias para esclarecer los hechos objeto de la controversia.

Las pruebas decretadas de oficio estarán sujetas a la contradicción de las partes.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 180

ARTÍCULO 171. JUEZ QUE DEBE PRACTICAR LAS PRUEBAS. El juez practicará
personalmente todas las pruebas. Si no lo pudiere hacer por razón del territorio o por otras causas
podrá hacerlo a través de videoconferencia, teleconferencia o de cualquier otro medio de
comunicación que garantice la inmediación, concentración y contradicción.

Excepcionalmente, podrá comisionar para la práctica de pruebas que deban producirse fuera de la
sede del juzgado y no sea posible emplear los medios técnicos indicados en este artículo.

Es prohibido al juez comisionar para la práctica de pruebas que hayan de producirse en el lugar
de su sede, así como para la de inspecciones dentro de su jurisdicción territorial.

No obstante, la Corte Suprema de Justicia podrá comisionar cuando lo estime conveniente.



Las pruebas practicadas en el exterior deberán ceñirse a los principios generales contemplados en
el presente código, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales vigentes.

PARÁGRAFO. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá autorizar a
determinados jueces del circuito para comisionar a jueces municipales para practicar la
inspección judicial que deba realizarse fuera de su sede, por razones de distancia, condiciones
geográficas o de orden público.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 181

ARTÍCULO 172. PRUEBAS EN DÍAS Y HORAS INHÁBILES. El juez o el comisionado, si
lo cree conveniente y con conocimiento de las partes, podrá practicar pruebas en días y horas
inhábiles, y deberá hacerlo así en casos urgentes o cuando aquellas lo soliciten de común
acuerdo.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 182

ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas por el
juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos
y oportunidades señalados para ello en este código.

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez
deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que
estas hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente
o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo
cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente.

Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo por las partes y los informes o
documentos solicitados a otras entidades públicas o privadas, que lleguen antes de dictar
sentencia, serán tenidas en cuenta para la decisión, previo el cumplimiento de los requisitos
legales para su práctica y contradicción.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 183

ARTÍCULO 174. PRUEBA TRASLADADA Y PRUEBA EXTRAPROCESAL. Las pruebas
practicadas válidamente en un proceso podrán trasladarse a otro en copia y serán apreciadas sin
más formalidades, siempre que en el proceso de origen se hubieren practicado a petición de la
parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. En caso contrario, deberá surtirse la
contradicción en el proceso al que están destinadas. La misma regla se aplicará a las pruebas
extraprocesales.

La valoración de las pruebas trasladadas o extraprocesales y la definición de sus consecuencias
jurídicas corresponderán al juez ante quien se aduzcan.



Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 185

ARTÍCULO 175. DESISTIMIENTO DE PRUEBAS. Las partes podrán desistir de las
pruebas no practicadas que hubieren solicitado.

No se podrá desistir de las pruebas practicadas, excepto en el caso contemplado en el inciso final
del artículo 270.

ARTÍCULO 176. APRECIACIÓN DE LAS PRUEBAS. Las pruebas deberán ser apreciadas
en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades
prescritas en la ley sustancial para la existencia o validez de ciertos actos.

El juez expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 187

ARTÍCULO 177. PRUEBA DE LAS NORMAS JURÍDICAS. El texto de normas jurídicas
que no tengan alcance nacional y el de las leyes extranjeras, se aducirá en copia al proceso, de
oficio o a solicitud de parte.

La copia total o parcial de la ley extranjera deberá expedirse por la autoridad competente del
respectivo país, por el cónsul de ese país en Colombia o solicitarse al cónsul colombiano en ese
país.

También podrá adjuntarse dictamen pericial rendido por persona o institución experta en razón
de su conocimiento o experiencia en cuanto a la ley de un país o territorio fuera de Colombia,
con independencia de si está habilitado para actuar como abogado allí.

Cuando se trate de ley extranjera no escrita, podrá probarse con el testimonio de dos o más
abogados del país de origen o mediante dictamen pericial en los términos del inciso precedente.

Estas reglas se aplicarán a las resoluciones, circulares y conceptos de las autoridades
administrativas. Sin embargo, no será necesaria su presentación cuando estén publicadas en la
página web de la entidad pública correspondiente.

PARÁGRAFO. Cuando sea necesario se solicitará constancia de su vigencia.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 188

ARTÍCULO 178. PRUEBA DE USOS Y COSTUMBRES. Los usos y costumbres aplicables
conforme a la ley sustancial deberán acreditarse con documentos, copia de decisiones judiciales
definitivas que demuestren su existencia y vigencia o con un conjunto de testimonios.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 189

ARTÍCULO 179. PRUEBA DE LA COSTUMBRE MERCANTIL. La costumbre mercantil
nacional y su vigencia se probarán:

1. Con el testimonio de dos (2) comerciantes inscritos en el registro mercantil que den cuenta
razonada de los hechos y de los requisitos exigidos a los mismos en el Código de Comercio.

2. Con decisiones judiciales definitivas que aseveren su existencia, proferidas dentro de los cinco
(5) años anteriores al diferendo.

3. Con certificación de la cámara de comercio correspondiente al lugar donde rija.

La costumbre mercantil extranjera y su vigencia se acreditarán con certificación del respectivo
cónsul colombiano o, en su defecto, del de una nación amiga. Dichos funcionarios para expedir
el certificado solicitarán constancia a la cámara de comercio local o a la entidad que hiciere sus
veces y, a falta de una y otra, a dos (2) abogados del lugar con reconocida honorabilidad,
especialistas en derecho comercial. También podrá probarse mediante dictamen pericial rendido
por persona o institución experta en razón de su conocimiento o experiencia en cuanto a la ley de
un país o territorio, con independencia de si está habilitado para actuar como abogado allí.

La costumbre mercantil internacional y su vigencia se probarán con la copia de la sentencia o
laudo en que una autoridad jurisdiccional internacional la hubiere reconocido, interpretado o
aplicado. También se probará con certificación de una entidad internacional idónea o mediante
dictamen pericial rendido por persona o institución experta en razón de su conocimiento o
experiencia.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 190

ARTÍCULO 180. NOTORIEDAD DE LOS INDICADORES ECONÓMICOS. Todos los
indicadores económicos nacionales se consideran hechos notorios.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 191

ARTÍCULO 181. DECLARACIÓN CON INTÉRPRETE. Siempre que deba recibirse
declaración a un sordo o mudo que se dé a entender por signos o alguna persona que no entienda
el castellano o no se exprese en este idioma, se designará por el juez un intérprete, quien deberá
tomar posesión del cargo.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 192

ARTÍCULO 182. PRUEBAS EN EL EXTERIOR. Cuando se requiera la práctica de pruebas
en territorio extranjero y no puedan practicarse con el uso de los medios técnicos mencionados
en el artículo 171, se observará lo dispuesto en el artículo 41.



Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 193

CAPÍTULO II.

PRUEBAS EXTRAPROCESALES.

ARTÍCULO 183. PRUEBAS EXTRAPROCESALES. Podrán practicarse pruebas
extraprocesales con observancia de las reglas sobre citación y práctica establecidas en este
código.

Cuando se soliciten con citación de la contraparte, la notificación de esta deberá hacerse
personalmente, de acuerdo con los artículos 291 y 292, con no menos de cinco (5) días de
antelación a la fecha de la respectiva diligencia.

ARTÍCULO 184. INTERROGATORIO DE PARTE. Quien pretenda demandar o tema que se
le demande podrá pedir, por una sola vez, que su presunta contraparte conteste el interrogatorio
que le formule sobre hechos que han de ser materia del proceso. En la solicitud indicará
concretamente lo que pretenda probar y podrá anexar el cuestionario, sin perjuicio de que lo
sustituya total o parcialmente en la audiencia.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 294

ARTÍCULO 185. DECLARACIÓN SOBRE DOCUMENTOS. Quien pretenda reconocer un
documento privado deberá presentarlo e identificarse ante la autoridad respectiva.

Sin perjuicio de la presunción de autenticidad, cualquier interesado podrá pedir que se cite al
autor de un documento privado, al mandatario con facultades para obligar al mandante, o al
representante de la persona jurídica a quien se atribuye, para que rinda declaración sobre la
autoría, alcance y contenido del documento.

El reconocimiento del documento por parte del mandatario producirá todos sus efectos respecto
del mandante si aparece probado el mandato.

La declaración del citado será recibida previo juramento. Si el documento está firmado a ruego
de una persona que no sabía o no podía firmar, esta deberá declarar si se extendió por su orden, si
el signatario obró a ruego suyo, y si es cierto su contenido; cuando el citado no pudiere o no
supiere leer el juez deberá leerle el documento. En los demás casos bastará que el compareciente
declare si es el autor del documento, o si se elaboré por su cuenta, o si es suya a firma o el
manuscrito que se le atribuye. El reconocimiento de la autoría del documento hará presumir
cierto el contenido.

Si el citado no concurre a la diligencia, o si a pesar de comparecer se niega a prestar juramento o
a declarar, o da respuestas evasivas no obstante la amonestación del juez, se tendrá por surtido el
reconocimiento y así se declarará en nota puesta al pie del documento.

Dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha señalada para la diligencia el citado podrá probar



al menos sumariamente que su inasistencia obedeció a causa justificada; si así lo hiciere, el juez
señalará, por una sola vez, nueva fecha y hora para el reconocimiento, por medio de auto que se
notificará por estado.

En el proceso en que se aduzca un documento previamente reconocido en legal forma, ya sea
expresa o tácitamente, no procederá la tacha en cuanto al autor jurídico, ni el desconocimiento.

ARTÍCULO 186. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS, LIBROS DE COMERCIO Y COSAS
MUEBLES. El que se proponga demandar o tema que se le demande, podrá pedir de su presunta
contraparte o de terceros la exhibición de documentos, libros de comercio y cosas muebles.

La oposición a la exhibición se resolverá por medio de incidente.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 297

ARTÍCULO 187. TESTIMONIO PARA FINES JUDICIALES. Quien pretenda aducir en un
proceso el testimonio de una persona podrá pedir que se le reciba declaración anticipada con o
sin citación de la contraparte.

La citación al testigo se hará por cualquier medio de comunicación expedito e idóneo, dejando
constancia de ello en el expediente. Cuando esté impedido para concurrir al despacho, se le
prevendrá para que permanezca en el lugar donde se encuentre y allí se le recibirá declaración.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 298

ARTÍCULO 188. TESTIMONIOS SIN CITACIÓN DE LA CONTRAPARTE. Los
testimonios anticipados para fines judiciales o no judiciales podrán recibirse por una o ambas y
se entenderán rendidos bajo la gravedad del juramento, circunstancia de la cual se dejará expresa
constancia en el documento que contenga la declaración. Este documento, en lo pertinente, se
sujetará a lo previsto en el artículo 221.

Estos testimonios, que comprenden los que estén destinados a servir como prueba sumaria en
actuaciones judiciales, también podrán practicarse ante notario o alcalde.

A os <sic, los> testimonios anticipados con o sin intervención del juez, rendidos sin citación de
la persona contra quien se aduzcan en el proceso, se aplicará el artículo 222. Si el testigo no
concurre a la audiencia de ratificación, el testimonio no tendrá valor.

ARTÍCULO 189. INSPECCIONES JUDICIALES Y PERITACIONES. Podrá pedirse como
prueba extraprocesal la práctica de inspección judicial sobre personas, lugares, cosas o
documentos que hayan de ser materia de un proceso, con o sin intervención de perito.

Las pruebas señaladas en este artículo también podrán practicarse sin citación de la futura
contraparte, salvo cuando versen sobre libros y papeles de comercio caso en el cual deberá ser
previamente notificada la futura parte contraria.



Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 300

ARTÍCULO 190. PRUEBAS PRACTICADAS DE COMÚN ACUERDO. Las partes, de
común acuerdo, podrán practicar pruebas o delegar su práctica en un tercero, las que deberán ser
aportadas antes de dictarse sentencia.

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará cuando una de las partes esté representada por
curador ad lítem.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 182

CAPÍTULO III.

DECLARACIÓN DE PARTE Y CONFESIÓN.

ARTÍCULO 191. REQUISITOS DE LA CONFESIÓN. La confesión requiere:

1. Que el confesante tenga capacidad para hacerla y poder dispositivo sobre el derecho que
resulte de lo confesado.

2. Que verse sobre hechos que produzcan consecuencias jurídicas adversas al confesante o que
favorezcan a la parte contraria.

3. Que recaiga sobre hechos respecto de los cuales la ley no exija otro medio de prueba.

4. Que sea expresa, consciente y libre.

5. Que verse sobre hechos personales del confesante o de los que tenga o deba tener
conocimiento.

6. Que se encuentre debidamente probada, si fuere extrajudicial o judicial trasladada.

La simple declaración de parte se valorará por el juez de acuerdo con las reglas generales de
apreciación de las pruebas.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 195

ARTÍCULO 192. CONFESIÓN DE LITISCONSORTE. La confesión que no provenga de
todos los litisconsortes necesarios tendrá el valor de testimonio de tercero.

Igual valor tendrá la que haga un litisconsorte facultativo, respecto de los demás.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 196



ARTÍCULO 193. CONFESIÓN POR APODERADO JUDICIAL. La confesión por
apoderado judicial valdrá cuando para hacerla haya recibido autorización de su poderdante, la
cual se entiende otorgada para la demanda y las excepciones, las correspondientes
contestaciones, la audiencia inicial y la audiencia del proceso verbal sumario. Cualquier
estipulación en contrario se tendrá por no escrita.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo estudiado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-551-16 de 12 de octubre de 2016, Magistrado Ponente
Dr. Jorge Iván Palacio Palacio.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 197

ARTÍCULO 194. CONFESIÓN POR REPRESENTANTE. El representante legal, el gerente,
administrador o cualquiera otro mandatario de una persona, podrá confesar mientras esté en el
ejercicio de sus funciones.

La confesión por representante podrá extenderse a hechos o actos anteriores a su representación.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 198

ARTÍCULO 195. DECLARACIONES DE LOS REPRESENTANTES DE PERSONAS
JURÍDICAS DE DERECHO PÚBLICO. No valdrá la confesión de los representantes de las
entidades públicas cualquiera que sea el orden al que pertenezcan o el régimen jurídico al que
estén sometidas.

Sin embargo, podrá pedirse que el representante administrativo de la entidad rinda informe
escrito bajo juramento, sobre los hechos debatidos que a ella conciernan, determinados en la
solicitud. El juez ordenará rendir informe dentro del término que señale, con la advertencia de
que si no se remite en oportunidad sin motivo justificado o no se rinde en forma explícita, se
impondrá al responsable una multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales legales
vigentes (smlmv).

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 199

ARTÍCULO 196. INDIVISIBILIDAD DE LA CONFESIÓN Y DIVISIBILIDAD DE LA
DECLARACIÓN DE PARTE. La confesión deberá aceptarse con las modificaciones,
aclaraciones y explicaciones concernientes al hecho confesado, excepto cuando exista prueba que
las desvirtúe.

Cuando la declaración de parte comprenda hechos distintos que no guarden íntima conexión con
el confesado, aquellos se apreciarán separadamente.



Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 200

ARTÍCULO 197. INFIRMACIÓN DE LA CONFESIÓN. Toda confesión admite prueba en
contrario.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 201

ARTÍCULO 198. INTERROGATORIO DE LAS PARTES. El juez podrá, de oficio o a
solicitud de parte, ordenar la citación de las partes a fin de interrogarlas sobre los hechos
relacionados con el proceso.

Las personas naturales capaces deberán absolver personalmente el interrogatorio.

Cuando una persona jurídica tenga varios representantes o mandatarios generales cualquiera de
ellos deberá concurrir a absolver el interrogatorio, sin que pueda invocar limitaciones de tiempo,
cuantía o materia o manifestar que no le constan los hechos, que no esté facultado para obrar
separadamente o que no está dentro de sus competencias, funciones o atribuciones. Para estos
efectos es responsabilidad del representante informarse suficientemente.

Cuando se trate de incidentes y de diligencias de entrega o secuestro de bienes podrá decretarse
de oficio o a solicitud del interesado el interrogatorio de las partes y de los opositores que se
encuentren presentes, en relación con los hechos objeto del incidente o de la diligencia, aun
cuando hayan absuelto otro en el proceso.

Si se trata de terceros que no estuvieron presentes en la diligencia y se opusieron por intermedio
de apoderado, el auto que lo decrete quedará notificado en estrados, no admitirá recurso, y en él
se ordenará que las personas que deben absolverlo comparezcan al juzgado en el día y la hora
señalados; la diligencia solo se suspenderá una vez que se hayan practicado las demás pruebas
que fueren procedentes.

Practicado el interrogatorio o frustrado este por la no comparecencia del citado se reanudará la
diligencia; en el segundo caso se tendrá por cierto que el opositor no es poseedor.

El juez, de oficio, podrá decretar careos entre las partes.

ARTÍCULO 199. DECRETO DEL INTERROGATORIO. En el auto que decrete el
interrogatorio se fijará fecha y hora para la audiencia y se ordenará la citación del absolvente.

Cuando se trate de persona que por enfermedad no pueda comparecer al despacho judicial, se le
prevendrá para que permanezca en su habitación el día y hora señalados. De ser el caso, el juez
podrá autorizar la utilización de medios técnicos.

PARÁGRAFO. Cuando en un proceso sea parte quien ostente la condición de Presidente de la
República o de Vicepresidente, la prueba se practicará en su despacho.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 204

ARTÍCULO 200. CITACIÓN DE LA PARTE A INTERROGATORIO. El auto que decrete
el interrogatorio de parte extraprocesal se notificará a esta personalmente; el de interrogatorio en
el curso del proceso se notificará en estrados o por estado, según el caso.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 205

ARTÍCULO 201. TRASLADO DE LA PARTE A LA SEDE DEL JUZGADO. Cuando la
parte citada resida en lugar distinto a la sede del juzgado, el juez dispondrá que quien haya
solicitado la prueba consigne, dentro de la ejecutoria del auto, el valor que el juez señale para
gastos de transporte y permanencia, salvo que la audiencia pueda realizarse por videoconferencia,
teleconferencia o se encuentre en una de las eventualidades que permiten comisionar. Contra tal
decisión no cabe recurso.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 206

ARTÍCULO 202. REQUISITOS DEL INTERROGATORIO DE PARTE. El interrogatorio
será oral. El peticionario podrá formular las preguntas por escrito en pliego abierto o cerrado que
podrá acompañar al memorial en que pida la prueba, presentarlo o sustituirlo antes del día
señalado para la audiencia. Si el pliego está cerrado, el juez lo abrirá al iniciarse la diligencia.

Si el absolvente concurre a la audiencia, durante el interrogatorio la parte que solicita la prueba
podrá sustituir o completar el pliego que haya presentado por preguntas verbales, total o
parcialmente.

El interrogatorio no podrá exceder de veinte (20) preguntas, pero el juez podrá adicionado con
las que estime convenientes. El juez excluirá las preguntas que no se relacionen con la materia
del litigio, las que no sean claras y precisas, las que hayan sido contestadas en la misma
diligencia o en interrogatorio anterior, las inconducentes y las manifiestamente superfluas.

Las partes podrán objetar preguntas por las mismas causas de exclusión a que se refiere el inciso
precedente. En este evento, el objetante se limitará a indicar la causal y el juez resolverá de plano
mediante decisión no susceptible de recurso.

Las preguntas relativas a hechos que impliquen responsabilidad penal se formularán por el juez
sin juramento, con la prevención al interrogado de que no está en el deber de responderlas.

Cada pregunta deberá referirse a un solo hecho; si contiene varios, el juez la dividirá de modo
que la respuesta se dé por separado en relación con cada uno de ellos y la división se tendrá en
cuenta para los efectos del límite de preguntas. Las preguntas podrán ser o no asertivas.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 207



ARTÍCULO 203. PRÁCTICA DEL INTERROGATORIO. Antes de iniciarse el
interrogatorio se recibirá al interrogado juramento de no faltar a la verdad.

En la audiencia también podrán interrogar los litisconsortes facultativos del interrogado.

El interrogado deberá concurrir personalmente a la audiencia, debidamente informado sobre los
hechos materia del proceso.

Si el interrogado manifestare que no entiende la pregunta el juez le dará las explicaciones a que
hubiere lugar.

Cuando la pregunta fuere asertiva, la contestación deberá limitarse a negar o a afirmar la
existencia del hecho preguntado, pero el interrogado podrá adicionarla con las explicaciones que
considere necesarias. La pregunta no asertiva deberá responderse concretamente y sin evasivas.
El juez podrá pedir explicaciones sobre el sentido y los alcances de las respuestas.

Si el interrogado se negare a contestar o diere respuestas evasivas o impertinentes, el juez lo
amonestará para que responda o para que lo haga explícitamente con prevención sobre los
efectos de su renuencia.

El juez, de oficio o a petición de una de las partes, podrá interrogar a las demás que se
encuentren presentes, silo considera conveniente.

La parte al rendir su declaración, podrá hacer dibujos, gráficas o representaciones con el fin de
ilustrar su testimonio; estos serán agregados al expediente y serán apreciados como parte
integrante del interrogatorio y no como documentos. Así mismo, durante la declaración el
interrogado podrá reconocer documentos que obren en el expediente.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 208
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